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EL PSOE defiende el cumplimiento de la Ley de Memoria 

Histórica 

 

• La eliminación de la partida de los Presupuestos Generales 

demuestra lo que al PP le importan estas víctimas 

 

 

La Agrupación Municipal de León del PSOE defiende el cumplimiento de 
la Ley de Memoria Histórica, promulgada en 2007, como medio ideal 
para “dar a conocer un capítulo integro de la historia de nuestro país que 
durante décadas ha sido silenciado”. La concejala Evelia Fernández, 
secretaria de Cultura de la Ejecutiva Municipal, destacó que el olvido 
intencionado por parte del Partido Popular de esta norma y de su 
cumplimiento es un atentado a las víctimas  de la represión franquista y 
sus familias” y recordó que hay miles de represaliados cuya memoria no 
ha sido restituida y miles de condenados por el régimen franquista cuya 
inocencia no ha sido aún reconocida. 

 

“Mientras un solo fusilado estén sin identificar en una cuneta o un solo 
inocente no sea exonerado de su sentencia, no habrá auténtica base 
para la reconciliación y la justicia”, explicó Fernández que presidió la 
mesa de la conferencia organizada por la Agrupación Municipal del PSOE 
de León para analizar en qué momento se encuentra la llamada Memoria 
Histórica. Junto al historiador Tomás Sarmiento y Felipe Alfonso Canedo, 
presidente de la Asociación para el Estudio de la Represión en León, 
Fernández explicó que la retirada de las subvenciones a las 
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organizaciones y asociaciones encargadas de la recuperación de las 
víctimas de la represión franquista y de los estudios sobre su memoria es 
un ataque más a la izquierda y a quienes lucharon en la Guerra Civil y en 
los años posteriores. 

 

Los ponentes recordaron que el apoyo del PP a este normativa está claro 
desde sus primeros presupuestos que supusieron un recorte de más de 
60% a la partida destinada a las ayudas y subvenciones a las 
asociaciones, de 6,2 millones en 2011 a sólo 2,5 millones para 2012, y 
además limita la concesión de estas ayudas sólo para exhumación de 
víctimas y no para estudios o exposiciones. En 2013, el Gobierno decidió 
retirar de los Presupuestos Generales del Estado esta partida. “Todo un 
símbolo de lo que desean hacer con la recuperación de la memoria de 
las víctimas”, subrayaron los ponentes. 

El PSOE de León debatió sobre la situación de la memoria histórica en un 
acto organizado por el Grupo de Trabajo de Cultura y Patrimonio de la 
Agrupación Municipal del PSOE de León. En el acto, al que asistieron 
más de medio centenar de personas, se proyectó el documental 
“Rompiendo el silencio”, elaborado por Aerle. 


